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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTIAGO DE CALI 

 
 

 
REF: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA  
DTE: JOSE LUIS ACHICANOY LONDOÑO 
DDO: METROCALI S.A. ACUERDO REESTRUCTURACION Y EL CONSORCIO METRO H.E., 
CONFORMADO POR EDIFICAR COLOMBIA INGENIERIA S.A.S. Y HAROLD ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ  
LITIS: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
RAD.: 760013105009202400275-00 

 

SECRETARIA 

 

Santiago de Cali, seis (06) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

informo a la señora Juez que, a folio que antecede, obra contestación de la demanda por parte de la 

integrada como litisconsorte necesaria por pasiva ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, a través de apoderado judicial. 

 

Igualmente le hago saber que el apoderado judicial de la integrada como litisconsorte necesaria por 

pasiva ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, solicitó llamar en 

garantía al CONSORCIO METRO H.E., conformado por el señor HAROLD ALBERTO MUÑOZ 

MUÑOZ y la sociedad EDIFICAR COLOMBIA INGENIERÍA S.A.S. 

 

Finalmente le manifiesto a la señora Juez que, los accionados METRO CALI S.A. ACUERDO DE 

REESTRUCTURACIÓN y el CONSORCIO METRO H.E., conformado por el señor HAROLD 

ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ y la sociedad EDIFICAR COLOMBIA INGENIERÍA S.A.S., no han 

comparecido a notificarse de la presente acción. Pasa para lo pertinente. 

 

 

El Secretario, 

 

SERGIO FERNANDO REY MORA 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

AUTO Nº 2124 

 

Santiago de Cali, seis (06) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la contestación de la demanda por parte de la integrada como litisconsorte necesaria por 

pasiva ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, a través de 



2 
apoderado judicial, se encuentra que cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S.  

 

Por otro lado, observa el Despacho que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, al descorrer el traslado de la demanda, llama en garantía al CONSORCIO METRO 

H.E., conformado por el señor HAROLD ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ y la sociedad EDIFICAR 

COLOMBIA INGENIERÍA S.A.S., en razón al contrato de seguro No. 435-47-994000046219, 

celebrado con el ultimo en mención, el cual busca amparar a la sociedad METRO CALI S.A. 

ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN, por los perjuicios que se deriven del incumplimiento de parte 

del CONSORCIO METRO H.E., respecto de sus obligaciones pactadas en el contrato de interventoría 

No. 915.104.9.03.2021. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del Proceso y el artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo, es procedente el llamamiento en garantía y al reunir los requisitos 

exigidos para ello, razón por la cual debe admitirse.  

 

En virtud de la anterior, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

DISPONE 

 
 
1.- TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, a la integrada como litisconsorte 

necesaria por pasiva ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

2.- RECONOCER personería al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, abogado titulado y 

en ejercicio, con tarjeta profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la integrada como litisconsorte necesaria por pasiva ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, para que la represente, conforme a los 

términos del memorial poder conferido. 

 

3.- ADMITASE y TENGASE por contestada la demanda dentro del término legal, por parte de 

integrada como litisconsorte necesaria por pasiva ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, por intermedio de apoderado judicial. 

 

4.- ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el apoderado judicial de la integrada como 

litisconsorte necesaria por pasiva ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, respecto del CONSORCIO METRO H.E., conformado por el señor HAROLD 

ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ y la sociedad EDIFICAR COLOMBIA INGENIERÍA S.A.S. 

 

5.- En consecuencia, hágase comparecer al llamado en garantía CONSORCIO METRO H.E., 

conformado por el señor HAROLD ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ y la sociedad EDIFICAR COLOMBIA 

INGENIERÍA S.A.S, con el fin de notificarles personalmente el contenido del auto admisorio de la 

demanda y de la presente providencia, corriéndole  traslado de ella por el término legal de diez (10) 



3 
días hábiles, para que la conteste por intermedio de apoderado judicial, al tenor de lo dispuesto en 

los artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso.  

 

6.- ORDENAR al apoderado judicial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, que allegue la diligencia de notificación adelantada al CONSORCIO METRO H.E., 

conformado por el señor HAROLD ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ y la sociedad EDIFICAR COLOMBIA 

INGENIERÍA S.A.S., a efectos de que comparezca al presente proceso a través de su representante 

legal o quien haga sus veces. 

 

7.- REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que allegue la diligencia de notificación 

adelantada al accionado METRO CALI S.A. ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 

 

 

L.M.C.P 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 9º LABORAL DEL  
CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 08/08/2024                                                                                                    
 
El auto anterior fue notificado por Estado 
N° 139 
 
 
Secretaría:________________________ 


